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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: PA SUM 17-010 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Primera.-  Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el “SUMINISTRO  CATETERES Y ELECTRODOS PARA MOTILIDAD DIGESTIVA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

FUENLABRADA”, conforme se detalla a continuación: 

Nº 
Lote 

Nº 
Orden 

Código de 
producto 

Descripción 
Características Técnicas  

Consumo 
previsto 
24 meses 

Precio 
unitario 

IVA EXCL. 
Importe 

total 
TOTAL LOTE 

IVA EXCL. 

1 

1 15492 

 
CATÉTER MANOMETRÍA ESOFÁGICA DE ALTA RESOLUCIÓN DE SILICONA 
Los catéteres deben presentar las siguientes características: 
 

• Catéter perfusión HRM 22 canales. Separación entre canales de 1 cm para EEI, 2 cm para el cuerpo esofágico y 1 cm para 
medición gástrica. Diámetro de 4,2 mm. 

• 100% Silicona 
• Uso múltiple superior a 200 estudios/año.  
• En caso de rotura del catéter o que no llegue a los 200 estudios año, el adjudicatario se compromete a su reposición a su 

cargo. 
 2 3.611,10 € 7.222,20 € 

28.161,46€ € 

2 15493 

 
CATÉTER MANOMETRÍA ANORRECTAL DE ALTA RESOLUCIÓN 
Los catéteres deben presentar las siguientes características: 

 
• Catéter perfusión HRAM 8 canales. Separación entre canales de 0,5. Diámetro interior de 4,0 mm. Diámetro exterior 4,2 

mm 
• Material de fabricación PVC 
• Balón exento de látex. 
• Incluir Juego de balones de sustitución. 
• Uso múltiple superior a 150 estudios.  
• En caso de rotura del catéter o que no llegue a los 150 estudios año, el adjudicatario se compromete a su reposición a su 

cargo. 
 2 2.379,63 € 4.759,26 € 

3 5338 

 
ELECTRODO PH 2 CANALES SEPARACIÓN 15 CM  
Características: 

• Sonda de antimonio con referencia interna y lastre en extremo distal.  
• Material PVC de grado médico.  
• Diámetro exterior 2.1 mm  
• Material radiopaco.  250 64,72 € 16.180,00 € 

  

EL ADJUDICATARIO SE COMPROMETE A CEDER Y MANTENER SIN COSTE PARA EL HOSPITAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, UN EQUIPO DE MOTILIDAD DIGESTIVA COMPLETA DE ALTA 
RESOLUCIÓN, CON SOFTWARE DE BASE DE DATOS Y DE ANÁLISIS DE HRM Y HRAM Y DE ANÁLISIS PARA PH 24 HORAS, DEBE DISPONER DE BOMBA NEUMOCAPILAR QUE PERMITA INFLADO Y 
DESINFLADO DE BALÓN Y AMPLIACIÓN BIO-FEEDBACK Y POSIBILIDAD DE SOFWARE PARA ESFINTER DE ODDY. ADEMAS HAN DE CEDER  DOS EQUIPOS PHMÉTROS CUYA INFORMACIÓN SE PUEDA 
GESTIONAR DESDE EL EQUIPO DE MOTILIDAD DIGESTIVA. 

TOTAL CONCURSO…………………………………28.161,46 € 
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Segunda.- Alcance de las características técnicas. Las empresas licitadoras deberán ofertar el material que 
constituye el objeto de este expediente de contratación, tomando como referencia las características técnicas que 
se describen en la cláusula primera, bien entendido que éstas establecen un nivel “medio” de prestaciones” en 
relación con la valoración del criterio “Calidad de la Oferta Técnica” y, asimismo, admiten en todos los casos la 
indicación de “o equivalentes”. 
Si en el detalle de las características técnicas de los productos se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a 
propiedad comercial, éste deberá valorarse como referencia para identificar el producto en cuestión, sin que en 
ningún caso pueda entenderse como obligatorio ofertar dicho producto.  
 
El software ofertado deberá cumplir, al menos, estos requisitos, siendo valorables positivamente cuantas mejoras 
se propongan 

- El sistema operativo del ordenador que cederá el adjudicatario deberá ser, al menos Windows 7 
Professional, siendo valorable positivamente que sea Windows 8.1 Professional 32 o 64 bits.  

- Software de base de datos SQL o similar en un servidor compartido que proporcionará el hospital. 
- Exportación de informes de resultados de pruebas en, al menos, formato PDF con un nombre definido por 

el usuario y en una ruta que se puede predefinir desde la aplicación. 
- Se valorará positivamente la inclusión de un módulo de lista de trabajo en formato DICOM 
- Se valorará positivamente la inclusión de un módulo de exportación de informes en formato HL7 
- Una vez finalizado el período de la cesión del equipo, toda la información almacenada en el servidor de 

base de datos y/o en el ordenador del adjudicatario, serán traspasados al Hospital, requisito sin el cual el 
adjudicatario no podrá retirar el ordenador. 

 
Tercera.- Sólo se admitirá un precio por Código de Producto, es decir todas las medidas del mismo producto, deben 
valorarse al mismo precio.  
 
Cuarta.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios para cada uno de los lotes, según modelo de Anexo II 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Aquellas proposiciones en las el importe ofertado del lote, sin IVA, sea superior al importe de licitación del lote, sin 
IVA, especificada como base en los Pliegos, serán desechadas. 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las necesidades del 
Hospital.  
 
Quinta.- Protección del Medio Ambiente. Dentro de las actividades del Hospital Universitario de Fuenlabrada, 
ocupa un lugar destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante objetivo más allá de la 
propia actividad.Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / o servicios 
adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud responsable frente al 
Medio Ambiente. 
 
PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES: 
 

-    Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado. 
-    Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 
-    Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 
desarrollo de la actividad al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
-    Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 

-    Reducción de ruidos y olores. 
-    Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables. 

-    Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental durante el 
manejo, transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos fundamentalmente cuando se 
trate de residuos peligrosos. 
-    Reducir en lo posible y de forma continúa los impactos ambientales importantes que genere su actividad 
haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales. 
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ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL

CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS: 
 

-    Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán perfectamente 
identificados y etiquetados. 
-    Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los contenedores municipales 
o a través de gestores autorizados. 

-    Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y la minimización, reutilización, 
reciclado de los residuos. (p.e. no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas instalaciones que no vayan 
a ser utilizadas). 
-    No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados como peligrosos (si 
son peligrosos, viene indicado en la etiqueta del envase mediante un pictograma). 

-    En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos a la red de 
saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto. 

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES: 
 

-    Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, prestando 
especial atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases de los productos 
químicos utilizados que puedan ser peligrosos (productos de limpieza). 

-    No malgastar el agua. 
-    Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde se terminan las 
tareas de limpieza. 

 
Sexta.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
             

        
CONFORME EL ADJUDICATARIO          
      EL DIRECTOR GERENTE DEL ENTE PÚBLICO HOSPITAL  
      UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 

FECHA Y FIRMA 
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ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CONSIDERACIÓN PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
1. Les recordamos que según consta en la cláusula 12 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares: 
 

1.1. En el exterior de cada uno de los sobres dónde deben 
presentar sus proposiciones y en el sobre o empaquetado dónde 
se presentan todos ellos deben figurar los siguientes datos: 
 
• El nº de referencia del contrato al que licitan. 
• El título del mismo. 
• Su respectiva numeración y denominación. 
• Nombre y apellidos del licitador, razón social de la empresa y 
NIF o CIF. 
 
1.2. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja 
independiente su contenido, enunciado numéricamente. 
 

2. Es causa de exclusión de la oferta, el que presenten documentación 
económica en el sobre nº 1. 
 
3. Todos los documentos que presenten deberán ser originales o 
copias compulsadas. 
 
4. Las ofertas económicas en los procedimientos abiertos deberán 
presentarse por duplicado. 

 

5. Deben presentar en el sobre nº 1 escrito con los números de lote a 
los que licitan. 
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